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1. DECRETO LEGISLATIVO N° 1582, D.LEG. QUE MODIFICA EL 

D.LEG. N° 1350, D.LEG. DE MIGRACIONES 
Ar�culo 4.-

 
Polí�ca Migratoria

 
4.1. El Ministerio del Interior

 
a propuesta de MIGRACIONES y el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, elaboran y proponen la Polí�ca 
Migratoria en los ámbitos interno y externo, respec�vamente, la 
misma que forma parte de la Polí�ca General de Gobierno.

 (…)
 

 Ar�culo 15.-
 

Iden�ficación de las personas extranjeras en el 
territorio nacional

 15.1.
 

La persona extranjera con la calidad migratoria de residente 
se iden�fica con el carné de extranjería o con el carné de 
iden�dad que expida el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
según corresponda.

 15.2.

 

La persona extranjera con calidad migratoria temporal se 
iden�fica con el documento de viaje o con el documento que 
expida MIGRACIONES, según corresponda. 

 15.3.

 

La persona extranjera que cuente con una solicitud de refugio 
o asilo polí�co formal o apatridia se iden�fica con el carné de 
solicitante de refugio o con el documento provisional de 
solicitante de asilo o de apátrida, respec�vamente, salvo para 
efectos del control migratorio. 

 
15.4.

 

La persona extranjera con permiso temporal de

 

permanencia 
se iden�fica con carné de permiso temporal de permanencia, 
salvo para efectos del control migratorio. 

 

15.5. Las cédulas de iden�dad de las personas extranjeras o 
documentos análogos también son reconocidas como 
documento de iden�dad de conformidad con las normas o los 
instrumentos internacionales de los que el Perú es parte.  

15.6. La iden�ficación de las personas extranjeras con limitaciones 
de la libertad de tránsito por mandato judicial se hace con el 
úl�mo documento de viaje o de iden�dad usado en el 
territorio nacional, o con la información proporcionada por el 
Estado respec�vo. 

 
15.7.

 
Las reglas de iden�ficación contenidas en los numerales 
anteriores son extensivas a los menores de edad en cuanto le 
sean aplicables. 

 15.8.
 

Las en�dades públicas y privadas dentro del territorio nacional 
deben reconocer los documentos de iden�dad emi�dos por 
MIGRACIONES y el Ministerio de Relaciones Exteriores.

 
 Ar�culo 24.-

 
Registro de Información Migratoria (RIM)

 24.1.
 

El Registro de Información Migratoria es un regis tro 
administra�vo centralizado a cargo de MIGRACIONES, que 
con�ene información migratoria de peruanos y extranjeros, 
con la finalidad de fortalecer la ges�ón migratoria en el país. 

 24.2.

 

La información del RIM facilita las ac�vidades de ges�ón 
migratoria y

 

permite tomar decisiones estratégicas para 
promover una movilidad humana segura, ordenada y regular. 

 24.3.

 

Este Registro con�ene:

 a.

 

Información respecto de los ingresos y salidas del territorio 
nacional de peruanos y extranjeros. 

 
b.

 

Otorgamientos, cancelación y denegatorias de calidades 
migratorias y permisos por parte de MIGRACIONES. 
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c. Otorgamientos, cancelaciones y denegatorias de visas, 
calidades migratorias y los estatutos de asilo o refugio por 
parte del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

d. Restricciones e impedimentos de tránsito internacional.  
e. Alertas migratorias e información respecto a las 

deportaciones y/o extradiciones de nacionales y 
extranjeros.  

f. Sanciones impuestas conforme al presente Decreto 
Legisla�vo.  

g. Emisión o cancelación de documentos de viaje y 
documentos de iden�dad emi�dos por las autoridades 
migratorias peruanas. 

 
h.

 
Registro de extranjeros con indicación de sus documentos 
de iden�dad, su situación migratoria, entre otra 
información relevante. 

 
i.
 

Datos de extranjeros condenados por la comisión de 
delitos o faltas, así como de los ingresos que registren en 
establecimientos penitenciarios. 

 j.
 

Registro de nacionalizaciones. 
 k.

 
Información biométrica de extranjeros. 

 l.
 

Otra información que se determine en el Reglamento del 
presente Decreto Legisla�vo.

 24.4.
 

MIGRACIONES es la en�dad encargada de administrar, 
custodiar y garan�zar el adecuado tratamiento de los datos 
personales del RIM. Asimismo, en su condición de Gestor de 
Iden�dad Digital de Extranjeros ges�ona

 
el otorgamiento, el 

registro y la acreditación de la iden�dad digital de éstos.

 24.5.

 

MIGRACIONES implementa las herramientas o medios que 
permitan el intercambio de información con otras en�dades 
nacionales e internacionales de forma segura, conforme la 
norma�va vigente.

 

24.6. MIGRACIONES otorga la información del RIM, conforme a las 
disposiciones de la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos 
Personales, la Ley Nº 27806, la Ley de Transparencia y acceso 
a la información pública y las que resulten aplicables. 

 
Artículo 45.- Generalidades del control migratorio 
(…) 
45.5. MIGRACIONES se encuentra facultada a realizar todas las 
acciones per�nentes para autorizar o denegar el ingreso o salida del 
país durante el proceso de control migratorio, pudiendo incluso 
solicitar apoyo de la autoridad policial u otra autoridad que resulte 
competente; para ello, la persona nacional o extranjera debe brindar 
la información y documentación que se requiera en los Puestos de 
Control Migratorio o Fronterizo durante el �empo estrictame nte 
necesario y razonable, para realizar las acciones de control 
secundario, coordinaciones, verificaciones, entre otros que permitan 
efectuar el control migratorio a fin de garan�zar que se cumplan con 
las condiciones y exigencias requeridas para el ingreso o salida del 
país.

 (…)
 

 Ar�culo 57.-
 
Salida obligatoria del país

 57.1.
 

Son situaciones pasibles de disponer la salida obligatoria del 

país de los extranjeros, las siguientes: 
 a.

 
Por encontrarse en situación migratoria irregular por 

exceder el �empo de permanencia otorgado y no haber 

solicitado su regularización en el plazo fijado por el 

reglamento. 
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b. Por haber sido sancionado por conducta infractora grave o 

muy grave en materia ambiental, por la autoridad 

competente.  
57.2. Para determinar la aplicación del impedimento de reingreso al 

país y el plazo del mismo, MIGRACIONES toma en cuenta, 

indis�ntamente, los medios de vida o recursos que garan�cen 

la subsistencia de la persona; el arraigo familiar y las 

circunstancias que mo�varon la salida obligatoria. 

 
Artículo 58.- Expulsión 
58.1. Son expulsados los extranjeros que estén incursos en los 

siguientes supuestos: 
a.

 
Realizar trámites migratorios mediante la presentación de 

documentación falsa o haber proporcionado datos o 

información falsa. 
 

b.
 

Por reincidencia en cualquiera de los supuestos de salida 

obligatoria previstos en el ar�culo 57 del presente Decreto 

Legisla�vo.
 

c.
  

No cumplir con la salida obligatoria impuesta conforme al 

presente Decreto Legisla�vo.
 d.

 
Por encontrarse en situación migratoria irregular por 

ingresar al país sin realizar el control migratorio de 

conformidad con la norma�va vigente.
 e.

 
Por atentar contra el patrimonio cultural de la Nación.

 f.
 

Realizar ac�vidades que pongan en riesgo
 

o atenten 

contra el orden público, el orden interno, la seguridad 

nacional
 
o la seguridad ciudadana.

 g.
 

Por mandato del Poder Judicial.
 

h. Al obtener la libertad luego de cumplir condena dispuesta 

por mandato judicial o cuando se otorgue un beneficio 

penitenciario, queda prohibido su reingreso al territorio 

nacional en todos los casos. 
i. Por incumplir o contravenir las normas impera�vas en 

materia de salud pública de acuerdo a lo que indique la 

en�dad rectora en salud. 
58.2. Para los casos de asilo y refugio se aplica la norma�va 

correspondiente. 

 
Ar�culo 59.- Obligaciones de los Medios de Transporte 
Internacional 
Las empresas de transporte internacional, sus propietarios y/o sus 

operadores del medio de transporte internacional están obligados a:
 

a.
 

Cumplir
 

con las disposiciones emi�das por MIGRACIONES, 

relacionadas con el registro y control de su tripulación y de los 

pasajeros que transporta. Esta obligación se ex�ende a las 

comunicaciones y procedimientos haciendo uso de medios 

electrónicos o con el uso de tecnologías, conforme al marco 

norma�vo aplicable sobre la materia. Para el caso de los medios 

de transporte marí�mo, fluvial o lacustre internacional la 

información de registro y control de tripulantes y pasajeros debe 

enviarse a MIGRACIONES, conforme al marco norma�vo 

aplicable sobre la materia antes de las cuarenta y ocho (48) horas 

de su arribo o zarpe del territorio nacional, salvo situaciones 

excepcionales que imposibiliten su envío en dicho plazo. 

Asimismo, dicha información debe enviarse a la Policía Nacional 

del Perú, en caso esta lo requiera. 
 (…)
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f. Otorgar facilidades a las autoridades migratorias y policiales para 

la debida ejecución de sus atribuciones establecidas.  
(…) 

 
Ar�culo 60.- Obligaciones de los Operadores o concesionarias 
60.1. Los operadores o concesionarias de puertos o terminales 

portuarios marí�mos, lacustres o fluviales, de aeropuertos 

internacionales, o de terminales terrestres internacionales, �enen la 

obligación de proveer
 
a MIGRACIONES y a la Policía Nacional del

 
Perú 

espacios apropiados para el cumplimiento de sus funciones
 

establecidas en la norma�va migratoria vigente. Ello implica también 

la obligación de otorgar facilidades para la instalación de la 

infraestructura opera�va, tecnológica y de seguridad necesaria para 

el cumplimiento de sus funciones, debiendo establecerse relaciones 

de coordinaciones entre MIGRACIONES, Policía Nacional del Perú, 

según corresponda y la autoridad o en�dad competente. 
 (…)

 60.3 Los operadores o concesionarias facilitan el acceso

 

a 

MIGRACIONES y a la Policía Nacional del Perú a sus instalaciones para 

el cumplimiento de sus funciones

 

establecidas en la norma�va 

migratoria vigente.”

 

 Ar�culo 60-A.-

 

Obligaciones de los medios de transporte 
interprovincial

 
c.

 

Permi�r a MIGRACIONES el

 

acceso a la información de las 

personas extranjeras, sean pasajeros, conductores, así como el 

personal que lo acompaña en el servicio, para que efectúe labores 

de fiscalización y verificación migratoria. La Policía Nacional del 

Perú también �ene acceso a

 

dicha información cuando esta 

intervenga. MIGRACIONES puede brindar esta información a 

otras en�dades cuando le sea requerido. 

 
Ar�culo 62.- De las conductas infractoras y sanciones para los 
operadores o concesionarias 
62.1 Son sancionadas con multa las siguientes conductas infractoras:  
(…) 
c.

 
No facilitar a MIGRACIONES y la Policía Nacional del Perú, 

siempre que este úl�mo haya intervenido, el acceso a sus 

instalaciones para el cumplimiento de sus funciones.
 

 
TÍTULO VI PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

ESPECIAL EXCEPCIONAL (PASEE) PARA LA EXPULSIÓN POR LA 

COMISIóN DE LAS INFRACCIONES REFERIDAS A LA SITUACIóN 

MIGRATORIA IRREGULAR Y POR ACTIVIDADES QUE PONGAN EN 

RIESGO O ATENTEN CONTRA EL ORDEN PÚBLICO, EL ORDEN 

INTERNO, LA SEGURIDAD NACIONAL O
 
LA SEGURIDAD CIUDADANA

 (…)

 Ar�culo 67.-

 

Ámbito de Aplicación 

 67.1.

 

El presente Título es aplicable a las infracciones �pificadas en 

los literales d) y f) del numeral 58.1 del ar�culo 58 del presente 

Decreto Legisla�vo, pasibles de sanción de expulsión, las

 cuales se encuentran sujetas a responsabilidad obje�va.

 67.2.

 

MIGRACIONES ejerce su potestad sancionadora para aplicar la 

sanción de expulsión por la comisión de las infracciones 

�pificadas en los literales d) y f) del numeral 58.1 del ar�culo 

58 del presente Decreto Legisla�vo, de acuerdo con el 

procedimiento administra�vo sancionador especial 

excepcional previsto en el presente Título.
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Ar�culo 68.- Procedimiento Administra�vo Sancionador Especial 

Excepcional (PASEE)  
68.1. El procedimiento administra�vo sancionador especial 

excepcional, es aplicable a los extranjeros que se encuentran 

en situación migratoria irregular por ingresar al país sin 

realizar el control migratorio de conformidad con la norma�va 

vigente; asimismo, a los extranjeros que realicen ac�v idades 

que pongan en riesgo o atenten contra el orden público, el 

orden interno, la seguridad nacional o la seguridad ciudadana, 

de conformidad con los literales d) y f) del numeral 58.1 del 

ar�culo 58 del presente Decreto Legisla�vo, respec�vamente.  
68.2. El procedimiento administra�vo sancionador especial 

excepcional, consta de la fase instructora y la sancionadora, 

inicia con la imputación de cargos que realiza la autoridad 

instructora de MIGRACIONES; y culmina al término de la 

audiencia única, con la notificación de la resolución emi�da 

por la autoridad sancionadora de MIGRACIONES. 
 

68.3.
 

El procedimiento administra�vo sancionador especial 

excepcional se desarrolla en una audiencia única, con la 

presencia del presunto infractor con las debidas garan�as 

mínimas del debido procedimiento. 
 68.4.

 
La duración del procedimiento administra�vo sancionador 

especial excepcional no puede exceder las vein�cuatro (24) 

horas contabilizadas desde la retención administra�va
 
a la que 

se hace referencia en la Décimo Quinta Disposición 

Complementaria Final del presente Decreto Legisla�vo.
 

 

 

Ar�culo 69.- Autoridades del Procedimiento Administra�vo 

Sancionador Especial Excepcional (PASEE)  
69.1. El procedimiento administra�vo sancionador especial 

excepcional es desarrollado por la autoridad instructora y la 

autoridad sancionadora, las cuales están a cargo de 

MIGRACIONES.  
69.2. Este procedimiento administra�vo sancionador especial 

excepcional, se desarrolla, en una audiencia única virtual o 

presencial, según determine MIGRACIONES, levantándose el 

acta correspondiente, la misma que forma parte del 

expediente administra�vo. En esta audiencia única se 

desarrollan la fase instructora y la fase sancionadora.  

 
Ar�culo 70.-

 
Acciones Preliminares

 
La Policía Nacional del Perú �ene a su cargo la realización de las 

diligencias de inves�gación preliminar conforme a lo señalado en la 

Décimo Quinta Disposición Complementaria Final del presente 

Decreto Legisla�vo.
 

 
Ar�culo 71.-

 
Audiencia Única del Procedimiento Administra�vo 

Sancionador Especial
 
Excepcional (PASEE)

 71.1.
 

MIGRACIONES cuenta con la presencia y el apoyo de la Policía 

Nacional del Perú durante todo el transcurso de la audiencia 

única.
 

 71.2.
 

Fase Instructora 
 Se inicia con la no�ficación de la imputación de cargos al 

presunto infractor y la convocatoria a la audiencia única y 
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culmina con la valoración de los descargos y recomendación 

de la sanción a ser impuesta, de corresponder.  
71.2.1 Imputación de cargos 
Recibido el informe policial al que se hace referencia en la 

Décimo Quinta Disposición Complementaria Final del 

presente Decreto Legisla�vo, MIGRACIONES, a través de la 

autoridad instructora, imputa la comisión de la/las 

infracción/es �pificada/s en el/los literales d) y/o f) del 

numeral 58.1 del ar�culo 58 del presente Decreto Legisla�vo  
y convoca al presunto infractor a audiencia única, mediante 

acto mo�vado. Asimismo, MIGRACIONES a través de la 

autoridad instructora se cons�tuye �sica o virtualmente en el 

lugar donde se encuentra el presunto infractor y da inicio a la 

audiencia única.
 

71.2.2. Actuaciones en la Audiencia Única a cargo de la 

autoridad instructora
  

Las actuaciones procesales orales que se desarrollan en la 

audiencia única están dirigidas por la autoridad instructora y 

son las siguientes: 
 

71.2.2.1 Descripción de los cargos imputados al presunto 

infractor. 
 71.2.2.2 Formulación de descargos por parte del presunto 

infractor. 
 71.2.2.3

 
Valoración de los descargos y recomendación de la 

sanción a ser impuesta, de corresponder. 
 71.2.3 El presunto infractor ejerce su derecho de defensa y 

derecho al debido proceso en la audiencia única, con el apoyo 

de un intérprete, en caso se requiera. 
 

71.2.4 Las actuaciones procesales orales son consignadas en 

el acta de instrucción de la Audiencia Única, que es suscrita 

por el presunto infractor y la autoridad instructora. Asimismo, 

en la misma se deja constancia del inicio de la fase 

sancionadora. 

 
71.3. Fase Sancionadora 

Se inicia una vez suscrita el acta de instrucción de la Audiencia 

Única y culmina con la no�ficación de la resolución emi�da por 

la autoridad sancionadora de MIGRACIONES.  
71.3.1 Actuaciones en la Audiencia Única a cargo de la 

autoridad sancionadora  
71.3.1.1 La autoridad sancionadora de MIGRACIONES valora 

las actuaciones de la autoridad instructora y emite la 

resolución debidamente mo�vada. En caso de comprobarse la 

comisión de la infracción, emite la resolución de sanción que 

ordena la expulsión inmediata. MIGRACIONES, de requerir 

actuaciones adicionales indispensables para resolver el 

procedimiento especial o vencido el plazo al cual se hace 

referencia en el numeral 68.4 del ar�culo 68 del presente 

Decreto Legisla�vo, puede encausar el mismo bajo las 

disposiciones establecidas para el procedimiento migratorio 

sancionador ordinario.
 De haberse iniciado las actuaciones preliminares a cargo de la 

Policía Nacional del Perú o las actuaciones procesales a cargo 

de MIGRACIONES, estas pueden ser consideradas para efectos 

del procedimiento migratorio sancionador ordinario 

establecido en el presente Decreto Legisla�vo. 
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a. En caso que no se acredite la comisión de la infracción se 

dispone el archivamiento.  
b. El acto administra�vo que resuelve el procedimiento 

administra�vo sancionador especial excepcional es 

no�ficado a la persona extranjera por la autoridad 

sancionadora y cuando se requiera, con el apoyo de la 

Policía Nacional del Perú. 
 

c.
 

La resolución que resuelve el procedimiento administra�vo 

sancionador especial excepcional, es comunicada a la 

Policía Nacional del Perú. En caso se disponga la sanción, la 

autoridad policial debe dar inicio a las acciones 

correspondientes de ejecución de la misma.
 (…)

 

 TÍTULO VII SEGURIDAD NACIONAL Y ORDEN MIGRATORIO 

 CAPÍTULO I SEGURIDAD NACIONAL Y ORDEN INTERNO EN EL 

CONTROL MIGRATORIO

 Ar�culo 73.-

 

Seguridad nacional

 73.1.

 

MIGRACIONES realiza ac�vidades de fiscalización y control

 para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en la presente norma. Para tal efecto, cuenta con el apoyo de 

la Policía Nacional del Perú. 

 
73.2.

 

La Policía Nacional del Perú realiza opera�vos que permitan 

determinar la situación migratoria de las personas extranjeras 

en el territorio nacional y la comisión de infracciones en 

materia migratoria. Los opera�vos pueden realizarse con 

apoyo de MIGRACIONES. 

 
73.3.

 

La información del RIM, dentro de los alcances de la norma�va

 

vigente, es materia de procesamiento y análisis para detectar 

y prevenir la circulación internacional de personas que ponga 

en riesgo o atente contra la seguridad nacional, seguridad 

ciudadana, orden público y orden interno, así como coadyuvar 

en la implementación de acciones contra el tráfico ilícito de 

migrantes, la trata de personas, los delitos relacionados con el 

crimen organizado transnacional, el terrorismo y otras 

ac�vidades relacionadas.
 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

 (…)
 Cuarta.-

 
Deber de Colaboración

 La Policía Nacional del Perú -
 
PNP, la Autoridad Portuaria Nacional -

 APN y la Dirección General de Aeronáu�ca Civil -

 
DGAC, a solicitud 

de la

 

Superintendencia Nacional de

 

Migraciones, puede impedir el 

ingreso o la salida del medio de transporte en el que viajen personas 

que no cumplan las disposiciones del presente Decreto Legisla�vo y 

su Reglamento, y pueden retenerlos dentro del país por el �empo 

establecido en la legislación nacional vigente.

 (…)

 Décima Cuarta.-

 

Acciones de coordinación entre la Policía Nacional 

del Perú y MIGRACIONES

 
Las acciones realizadas por la Policía Nacional del Perú, ante la 

presunta detección de hechos de extranjeros que puedan 

transgredir las

 

disposiciones migratorias, se ponen en conocimiento 

oportuno de la Superintendencia Nacional de Migraciones, para que 

se proceda conforme a Ley. La Policía Nacional del Perú y 

Superintendencia Nacional de Migraciones realizan acciones de 

coordinación permanentes a fin de prevenir y hacer cumplir el 

presente Decreto Legisla�vo, su Reglamento y/o normas conexas.
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Se oficializa la elaboración y difusión de la CARTILLA TEMÁTICA LEGAL con Resolución de la 

Comandancia General de la Policía Nacional del Perú N° 126-2020-CG.PNP/SECEJE-DIRASJUR 

de fecha 14 abril del 2020, como herramienta técnica y especializada de carácter jurídico para el 

empoderamiento del servicio policial .

 Del  ContribuyendoAlConocimiento PersonalPolicial

Décima Quinta. - Retención Administra�va 
15.1. La Policía Nacional del Perú efectúa la retención 

administra�va hasta por doce (12) horas a la persona 

extranjera que es intervenida infringiendo el Decreto 

Legisla�vo N°1350, Decreto Legisla�vo de Migraciones, su 

Reglamento y/o normas conexas, con la finalidad de 

determinar su situación migratoria en el país y realizar las 

diligencias preliminares de inves�gación. 
 

15.2.
 

En caso existan indicios de la comisión de las infracciones 

�pificadas en los literales d) y f) del numeral 58.1 del ar�culo 

58 del presente Decreto Legisla�vo, dicha retención es 

comunicada de manera inmediata a la Superintendencia 

Nacional
 
de Migraciones para que se proceda conforme a ley. 

 15.3.
 

Ante los indicios de la comisión de las infracciones �pificadas 

en el presente Decreto Legisla�vo, la Policía Nacional del Perú 

realiza las diligencias preliminares de inves�gación y emite el 

informe policial mediante el cual formula la presunta comisión 

de los hechos calificados como infracción en materia 

migratoria, el cual es remi�do inmediatamente a la 

Superintendencia Nacional de Migraciones. 

 15.4.

 

Una vez finalizadas las citadas actuaciones y dentro del 

periodo de las doce (12) horas antes señaladas, se le permite 

a la persona extranjera re�rarse de la dependencia policial, 

siempre que no se encuentre en los supuestos �pificados en 

los literales d) y f) del numeral 58.1 del ar�culo 58 del presente 

Decreto Legisla�vo. 

 
15.5.

 

Excepcionalmente, para efectos de la audiencia única prevista 

en el Título VI de la presente norma, la Policía Nacional del 

Perú man�ene la retención administra�va en la dependencia 

policial a la persona extranjera hasta la culminación de la 

citada audiencia. Asimismo, cuando la Superintendencia 

Nacional de Migraciones determine la comisión de la 

infracción, la persona extranjera permanece en la 

dependencia policial correspondiente a efectos de que 

proceda con la ejecución de la expulsión.  
15.6.

 
Para los efectos de las actuaciones antes descritas, la 

retención administra�va no excede el plazo de vein�cuatro 

(24) horas. 
 

15.7.
 

La Policía Nacional del Perú ejecuta la sanción de salida 

obligatoria y expulsión dispuesta por la Superintendencia 

Nacional de Migraciones, de manera inmediata y compulsiva 

por cualquier puesto de control migratorio y/o fronterizo, 

adoptando las medidas que correspondan respecto del medio 

de transporte que lo conduzca fuera del territorio nacional.
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